
CAPITUW IV. 

DEL EFECTO DE LOS COl'TRATOS. 

SECClON f.-De la translación d8 la propidad. 

§ l.-ENTRE LAs P.\RTES. 

354. En el antiguo derecho los contratos no transferían 
la propiedad, aunque el objeto de las parteM contratantes 
fuese transmitirla y adquirirl". L')s contratos engendra. 
ban una obligación; el acnedor tenía una acción con. 
tra el deudor para qne la cosa le fuese entre~ad8; pero la 
transmisión de la propiedad no se bacía sino por la tradi· 
ción. De abí se sigue, dice Potbier, que si el vendedor no 
entrega la cosa vendida, continúa propietario, y si vende 
la midma cosa á un segundo comprador, entreglndosela, 
este segundo comprador será "el propietario, y el primero 
sólo tiene )lna acción personal contra su vendedor, y no 
hay acción contra el segundo comprador, porque no hay 
derecho real en (a C08a. (1) 

¿Cuál es el fundamento de este principio que jugó tan 
gran papel en el antiguo derecho? ¿Por qoo era necesaria 
la tradición para transferir la propiedad? Dos intérprete. 
del derecho romano tienen una grande fal.edad en el te-

1 Potbier, DI lal Ohligaci'lItI, ndml. 111111113. 
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rreno de la teorla; nosotros no 2xceptuamol álos más i1us­
tre~. Demandez dio la significación raciona.l del principio 
'lue exigió la tr"dición para que la propiedad fuese Lrans~ 
ferida. Explica, con su habitual lucidez, el sentido de esta 
regla y las consecuencias que resultan. En cuanto á la ra· 
zón del principio no da otra que una consideración de he. 
cho: tI comprador no podl" ser propietario antes de la 
tradición, porque la cosa no estaba en &u poder, era el 
vendedor quien la pose la y qui"n, por cOllMiguiente, podla 
disponer de ella. 11) SI! dirla que el derecho se deriva del 
hecho, lo que casi es dec.ir que el hecho constituye el de­
recho. No ae prf'gunta cómo el vendedor que está obli-. 
gado á tran.ferir la propiedad al primér comprador, pue­
de razonable '1 equitativamente trallMmitirle la propierlad 
á un segnndo comprador, y CÓmo este segundo comprador 
anhshte labre el primero, porque está en po~e"ión. El de. 
recho romano tuvo tanto pre~tigio para su, intérpretes, 
que aceptaban calDo razSa escrita tod·.I lo que estaba e~­
crito en los texto", aunque ástos estuviese u en opo~icióll 
patente con la· razón. 

355. Sólo ha faltado que una ciencia nueva Re forme 
para librar los esplritus de este fanatismo. El derecho na, 
tural ha perdido BU autoridad, y es menos estimad9 por 
los jurista,. Olvidan que éstos ~on 108 autores del derecho 
natural, Gracio y tras él PMendorf y W olf, los primeras 
q ne han sometido 108 principios del derecho tra.clicionlll 
al examen de la razón, y ('8 "iniciativa suya á lo que de­
bemos la revolución que Sil ha obrado en la cienci" del 
derecho: de rormalista que era ha llegado á ser filosófica. 
Leibnitz compara los jurisconsultos romanos con 108 ma­
temáticos; se lostenlan 101 principios c lO un rigor que Só' 
lo 18 eocuentra en el AIgebra y la Geometda .. Nada mejor 
8i eatos principioi hubieran sido, como se creyó largo tiem· 

1 Donelli, Comentarii '., 17, 3, t 2°, pág. 393. 
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po, la expresión de la verdad eterna. ERtl1 no es y esto no 
puede Ber; el derecho es una fase de la vida Y' la v;da e3 
eseocialmente progresiva; el derec'ho ta'llbkn es. progre. 
sivo; es decir, que siempre es m.á! ó menos imperfecto. Y 
bueno es, por tanto, que la razÓn venga á examinar las re­
gIas que el U80 Ó la ley consagran. Esto es ·10 que han he· 
cho los autores que han escrito sobre el derecho natural. 

Grocio pregunta' si según el derecho natural la tradi· 
ción es nece~aria para transferir la propiedad. Responde 
que la 80la voluntad del du~ño de la cosa debe ba~tar para 
que 110 propietario pueda transferir la propiedad á otra 
personl\. La cosa es para nosotros tan evidente, que nos 
evitdmos la pena de dar á comprender que haya podido 
eo-tener,oe jamáq otra <,osa que la voluntad del propieta­
rio; falte, t~mbién un hechl) matarial que se llan.a la tra· 
dición. ¿E1 e~to que un hecho material pueda t~ner rl p ¡. 

der de transmitir el derecho, el más considerable de todc.s. 
la propiedad? Nó. ciertamente. Esta es la voluntad mani. 
feB':ld~ Jlor el hecho que tiene esta fuerza. Si esto es así 
¿por qné ha de necesitars'e otra voluntad para la entrega 
Inaterial de la. cosa? La propiedad se transfiere por testa­
mento, por sucesión, sin que el legatario ni el heredero 
nece,iten de ninguna entrega. Si la volutad expresa ó tá· 
cita del hombre basta para transferir la propiedad de too 
doa sus bienes, ¿por qué esta voluntad ro ha de tener el 
poder de trausferir la propiedad de una co~a, entre vivos? 
¿Será esto porque eL vendedor conserva el imrerio sobre 
la cosa mientras no haya la tradición? Esto es confundir 
~l hecho con el derecho. Desue que ~or BU voluntsd ha 
transferido la propiedad, no tiene )3 cosa e!l PU poder; 
puede quedar detentador, aun poseedor, pero no propie 
tario, porque por su voluntad ha dejado de serlo, y, pcr 
tanto, no puede transferir la propiedad á un tercero á. 
quien hiciera la tradición de la COBa. La buena fe está en 
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hannonia con 10 que la razón enseña, ¿Cómo conciliar con el 
sentido moral úna doctrina que permite al propietario ven­
der diez veces la misma cosa á diez perllonas lin transfe­
rir la pro¡..iedatl más que al décimo comprador á qúien ha 
hecho la tradición de la cosa? 

856, El Código ha consagrado el principio del derecho 
natural y no exige la tradición para la translación d~ la 
propiedad; el convenio, es decir, la voluntad del hombre, 
balta (art. 1,1381. Esta es una de 1M' grandes innovacio­
nes del Código Civil; pero, COi8 singular, el texto f,lrmu­
la el nuevo principio con una obscuridad tal que eRtá apeo 
nlls inteligible. Y si se consultan los trabajos preparato­
rios, la obscuridad se convierSe en tinieblas. Bueno es in­
sistir sobre este punto; se abuRa de los traba})8 preparato. 
rios para haeer decir al Código otra cosa que 10 que di­
ce, y se busca un apoyo en las discusiones y en los discur­
sos de los oradores del G"bierno y del Tribunado. Nada 
más fácil que encontrar lo que se busca, porque se en­
cuentra todo lo que se quiere. Resta saber cuál es el va­
lor de est08 trabajos. Tiene una autoridad de raz0n que 
es muy grande; pero esto supone que 108 autores del Có­
digo hablan el lenguaje del derecho y de la razón, y mu· 
chos de entre ellos eran medianos juriscoosult'ls y de es· 
piritu8 aun más medianos. Nosotros no hubiéramos osado 
dirigirles este reproche; pero vamos á ver lo que merecen. 

Bigot.Préameneu formó también parte de la comisión 
encargada por el primer Cónsul para preparar un proyec­
to de Código Civil, y él fué el informante de la Sección de 
Legislacidn del Consejo de E~tado; por fin, él expuso ante 
el Ouerpo Lpgislativo 108 moti~o8 del titulo "De las Obliga­
ciones." ¡Qué de títulos para conc:cer 108 principios de III 
nueva legislación! Llegamos á entender, como explica la 
innovación del art, 1,138: "este es el consentimiento de 
101 contratantes que hacen perfecta la obligación de en-
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tregar la cosa, y, por tan to, no ae neceaita de tradición f'Ial 

para que el acreedor deba ser considerado como propieta­
rio, puelto que el in,t<tnte en que la entrega deba hace rae 
ha llegado." Ni una palabra de innovación. Se diría qua 
se trató de explic!lr un prinoipio que siempre ha exi8tido. 
¡Y qué explicación I "¿,El consentimiento" puede hacer 
perfecta la 'obligación dEl entregar la cosa?" La eutre­
ga es un hecho: ¿e~ eMto lo que el conse,.timiento pue­
de hacer, que haya un hecho de entrega? Volverémo. Á 

tratar este punto más adelante al tratar de la "tradición 
real," que el o:ador del Gobierno declaró inútil para la 
transmisión de la propieda<1. Lo que parece preocuparle 
es la cuestión de lo~ riesgos, más que la cue"tión de la 
translación de la propiedad. Mezcla de ese mojo dos ór­
denes de ideas que nada tienen de común. De que el acree­
dor llegue á ser propietario, Bigot-Préameneu deduce que 
soporta el rie'go de la cosa. Conclusión falsa y que, en 
tod& caso", no nOs indica por qué el acreedor llega á ser 
propietario sin tradición, en tanto que en el antiguo dere. 
cho se requería la tradición para hacerle propietario. Es. 
to fué lo que debió explicar en la "Expoeicidn de Moti. 
vos" del titulo "De 1 .. 8 Obligaciones." 

El anotador de Pothier dice que es dificil acumular más 
errorea en tan pUCliS palabras. Bugnet reprocha al ora­
dor del Gobierno ignorar los elementos del derp.cho. Si­
gue el informante del Tribunado; Favard ni en duda pone 
que el al t. 1,138 consagra una innovación; proclama como 
un axioma que la obligacióA de entregar la eosa hace pro­
pietario al acreedor, desde el momento en que el consen_ 
timiento ha formado el contrato. ¿Cómo la "obligación 
de entregar" puede transferir la propiedad, cUllndo toda 
obligación no tiene sino un ~olo efecto, el declarar al 
a¡;reedor ulla acdón contra el deudor? Favard deduce .:¡ue 
108 rit'sgos 80n para el acreedor, y agrega que estos prin. 
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cipios han sido admitidos en todo t.iempo entre nosot.ros. 
Error en derecho, error en hietoria, lo q ne eXCUBa las du­
ras palabras de Bugnet: "hé ahí una pobre legislación y 
una mala historia." 

El orador del Tribunado no hizo más que parafraaear y 
transcribir 108 arta. 1,136 y 1,188, Y la paráfrasis ei tan 
ininteligible como el texto. Mouricault confunde igual­
mente la perfección de la obligación ('(ln la t¡'anslación de­
la propiedad; confunde también la cuestión de llJH ¡-ie~g08 
y 111 de la translación de la propiedad. Por fin, no dice 
una palabra de la innovación más importante qtle el Có­
digo ha hecho al antiguo derecho. 11) 

357. Hé aquí el te:x¡to del atto 1,138: "La obligación de 
entregar la cosa es perfecta por el Bolo consentimiento de 
las partes contratantes. Hace propietario al acreedor des, 
de el instante en que ha debido entregarse, aunque la tra" 
dición no se haya hecho," Tumando á la letrIL esta dilpo­
sición, no tiene más sentido que los motivos que ht'mos 
transcripto; el conselltimiento 00 requiere eíltrega; en t'fec. 
to, el vendedor que ha ..:onsenlido en entregar, que ha transo 
ferido la propiedad de la COda, está obligado á la ellt"ega 
(arta. ·1,603 y 1,604;. Y la obligación no confiere un de­
recho real; esto l/S una contradicción en los términos, por' 
que e. decir qu~ un derjlcho per~ooal es un derecho real. 
Se ha dado al arto 1,138 otra interpretación fundada en la 
historia. El antiguo derecho exigió la tradición para la 
translación de la propiedad, pero de hecho 8e cootentó CVIl 
una tradición ficti<lia que re.ulta del 8010 con8~ntimiento 
dI! las partes. Se dijo en una obra elemental: "Como entre 
nOlotros se pone siempre en 108 contratos de venta una 

1 Bigot-Préameoeu, Exp~,icion de MotillQs, núm. 33. Favaril, ID­
formOl núm. 31. Mourioault, ilh!Oorao húm. 14 (LoCI-é. t. 6", páginas 
1M, 1M '1 :uD). Boognet sobre Pothier, De la8 Obligaciona¡ t. 2'1 , 
pir.78. 
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cláusula por la cual el vende:l .. r se despoja de la propie­
dad y de la pose~ión de la cosa vendida para darla al com­
prador, lo que ~e llama tl"(f.dici6n fingida desde el mo­
mento 1'11 que el (;onl ~ato es perfecto '!J cump:ido todo~ 

10M derechos q uc perte/leeen al vendedcr puan á la perao. 
na d .. 1 comprador; de suerte (IUd si el vendedor es propie­
lari", el comprarlof talltbiénllega á ser propietario." ~li 
E,ta cláusull\ e~ ele I'stilo y los autores del Oódigo la han 
eom ~rendido tácitamente, eu todo cuntrato translativo de 
propiedad, esc:ribiéndola en la ley. En eate sentido el ar­
ticulo 1,158 dice que la ubl;gaci6n de entregar la cosa e8 
"perfecta" por el solo conocimiento de las partes contra­
tante9; l!ls palabras "es perfecta" deben ser entendida. en 
el HentÍ'io de "perfecto" y "onm pUdo;" est08 80n 108 tér­
millo~ de Argou; significan que la cláusula de desprendi­
miento requiere tradición. De~de enton.ces la propiedad 
deb¡< ser transferida, eomo lo rlice el arto 1,138, aunque la 
"tradición" no se haya hecho. Debe entenderse la tradi~ 
ción "real" como lo dice Bigot-Préameneu (núm. 856). El 
arto !l38 dice lo mismo, ca5i en 101 mismos términos, que 
la donación e~ "perfecta" p,¡r el 8010 consentimiento de 
las partes, y que la propiedad de los objetos donado, S8 

tr&nsfi,~re al donatario, Rin que !jea necesaria "una tradi­
ción," lo 6lue implica que hay una tradición "fingida," en 
virtud del contrato. Esto e8 en el mismo orden de ideas 
en r~ ue Portalis dijo exponiendo los motivos del titulo "De 
la Venta," que la tradición "material" no es necesaria. pa· 
ra hnf'er la venta "perfecta;" el contrato basta; es decir, 
h tradición fingida que el legislador supone, como ¡" dijo 
Bigot-Préameneu. \2) 

1 Argoll. I!I8tifur.ione3 al j)erecho Francés, t. 2~, pig. 243. 
2 Colmet de S,mt<Irrll, t 5.·, pág. 74, ntim. 55 bi,,. 3~ Valettll 

(MourlóD, t. 2~, pág. 603). Marcarlé, t. 4·, pégs 393-391. DemoloDl. 
be, t. 2'. l,Ag. 39~. n(\lII. 476. 

P. ole 1>. TOMO xVl.-61 



nllLIGActiJH JI-

La explicación es muy ingeniosa, pero dudamos que ex. 
prese el verdadero pensamiento de los autores del Código 
Civil. ¿Conocieron elIo~ la innovacion que daban al anti. 
guo derecho? En este caso la hubieran fLlrmulado con pre­
cisión, habrían dicho que la propiedlld se transfiere por el 
efecto de 108 contrato.' y hubieran in vocado el t.1erecho na· 
tural para justificar el principio del arto 1,138, como lo 
han invocado para justificar el arto {,lS? que igualmente 
rechaza la tradic.ión. La obscuridad del texto y de los die. 
cur~os que se dieron puaexplicar 10i motivo~, prueba que 
el legislador no tuvo \In punto de vista fijo, del principi() 
qne formuló. Imbuido de doctrinas del antiguo derecho 
sobre la nE.-cesidad de una tradici6n, n') llegó á justificarse; 
supone que una tradici6n es nece~ari8, pero se contenta 
con una tradición fingida que resulta del consentimiento. 
Las ideas no son claras, el texto también es obscuro, así 
como la explicación dada por los oradores del Gobierno y 
del Tribunad~. 

858. ¿Desde qué momento la propiedad queda transfe­
\'ida? El arto 1,138 responde que la obligación de entregar 
la cosa, /liendo perfecta por el 8010 consentimiento de las 
partes contratantes, hace propietario al acreedor y poné 
la cosa á sus riesgos, deRde el instante en que ha "dehido 
ser entregada." Hé ah! también una redacci(\n que, tomada 
al pie de la letra, hace decir al legislador un absurdo. Nos­
otros lo hemos notado ya tratan dI) de los rieRgO! (vúm. 211). 
El arto 1,138 parece derir que la propiedad no 8'3 transfiere 
Bino en el momento en que el deudor debe hacer la entre. 
ga, de donde reijultaria que en la venta á plaz') el com­
prador no llegaba á ser propietario sino haRta el venci-· 
miento del tirmino. Este es un verdadero error, porque 
e8 de. la esencia del plazo no ~u8pender la obligaeión, cuyo 
cumplimiento solamente se retarda. Estos son los términos 
del arto 1,185. El término, por tanto, en llIida cambia 108 
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efectos del contrato; el convenio es ~ransllltivo de propie­
dad, y édLa sc tranfiere por el Bolo efecto del contrato, y no 
á partir del vencimiento del término. Para dar un sentido 
al texto <id arto 1,1l18, ee supone que ellegidador tuvo á 
111 vista la tradición fictici, que exigp. como condición de 
la tramlaci¡\n de la propiedad. Esta debe hacerse en el roo­
'nento mismo en q ne el contrl&to 8e perfecciona, y, por tan­
to, es á partir de este momento cuando la propiedad se 
transfiere, salvo convenio Eln contrario. (li E~ta es una ex­
plicación forzada, como 1" hemos dicho (míp!.357). ¿No 
sedil má~ fácil interpretar las palabra, "descle el instante 
en que la cosa ha ¿ebido ser entregada," comll si elle~is­
lador hubiese dicho: "desde el instante en que la entréga 
~e ha debido?" Lo que vuelve á decir que la propiedad 8e 
transfiere desde el Illom<mto en que el contrato eR perfec­
to. (2) Tal es, ciertamente>, el sentido de la ley; pero se pre­
gunta por qué los autoT~S del Código han recurrido á esta 
redacción confuR3, en lugar de decir simplemente que la 
propiedad se tranMfiere desde la perfer,cióll del contratO. 
Esto pru"ba más y má~ que lo~ autores del Código no te­
llían una idea fija del principio que han-c::onR8grado. 

h59. El arto 1,138 está concebido en términos dema8ia­
do generales; no se aplica á todos los casos en que el con­
trato tiene por objeto una obligación de entregar; 8e ne­
cesita que el objeto del contrato sea la translación de la 
propiedad. Esto es evidente, es tan derto, que el arto 1,138 
es inaplicable, aun cuando el contrato tenga por objeto 
transferir la propiedad de la cosa, si la cosa es indetermi­
nada. La translación de la propiedad, por el solo efecto 
del contrato, sólo se concibe cuando lA cOla es aetermi­
nada. En efecto, la propiedad es un derecho real, el más 
considerable de todo!, y todo derecho real supone una co-

l Demolombe, t. 24, pág. 398, n6m, '17. 
2 Oolmet de SlIotcrre, t. ó·, pllg. 76, núm. M bu, '" 
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ea cierta en la cual se ejerce. ¿Puede llegarse á ser pro­
pietario por el ef"lCto Utl ulla venta que versa sobre una 
cosa determ inarla y, por consiguien te, incierta? N ó, puro 
Que no habrla 80bre qué ej~rcer el dereeho de propiedad. 
L·, que es cierto de la propie:lad lo ~8 también de las des­
membracione~ de la propiedad. Las servidumbres se cons, 
tituYE!n por el ~olo efecto de,! contrato, pero á ~ondicijn de 
que la servidumbre &ea determinad3, tanto en el predio 
domiunte COID') en elsirvíente. El orador del Tribunado 
lo dijo. (1) Sobre este punto e~ má~ presiso y Olá'! exacto 
que el texto del Q)¡ligo. 

¡Desde qué momento quedará transferida b propiedad 
cDando la C08a es indeterminada? Se responde ordinaria· 
mente: desde la trattición. Esto no "8 exacto, y la inexac. 
titud puede c:mducir á un arr'Jr; este ei el dI! con~irlerar 
la tradición, en e~te ca~o. como la causa que transfiere la 
propiedad; de suerte que la tradición j;¡garla también un 
papel en la tran~laciól\ de la propi~(h<l, El art, 1,138 d:r,e 
lo contrario, yel principio recibe Sil aplicación, aun cuar.. 
do la co~a Mea indeterminada. ¿Qué e~ lo que impiut', en 
eate casn, ser propietario al acreedor? El no sabdr 5iJbrd 
qué cosa ha de ejercer MU derecho. As!, pues, desde el roo' 
mento en que Jo sabe, el obstáculo de~aparece, y, por con­
siguiente, la propiedad queda¡transferida. Y la cosa pue 
de ser determinada sin que hayll tradición; basta p::ra es­
to el,(~onsenLimi~nto de 1M partes intere~adas. L'\ deter· 
minación puede, pues, ser convencional; nosotros agrega. 
mos' que lo es Biempre, cnando hace In veces de tradición; 
eete no ~s el hecho material de la entrega que deter.nina 
la cosa, toa el 'concurso de voluntades del deudor que ofre' 
.;e y del acreedor que acepta. 

La Corte ele Lyón ha hecho una aplicÍlción de este prin. 

1 Monricau!t., tli80lIrso.núlIl. 14 (Looré,t. 6", pág. 246. 
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cipio en un C!lBO muy singular. Unn perS'Jl'a cambia ciento 
diez acciones en compañías de gas, COl1t':J. vp:n!i"inpo ae­
"io~~eq en otras de hierros. No tpd~n(l", d ti¡;lUpo del 
contrato, la IÍbre disposicióu <1e su~ aedones, comiel.la en 
garantia de SIl obligación una delegación de 13,500 francos 
~obre una obligación hipot~caria ole 60,000 frauros, del,,' 
gación provision:ll qua debía cesar por la remisión de las 
:1(~ciones en el a,iío del contrato. El año se pasó sin que las 
acci01les fuesen entregada~, y las acciones perdieron todo 
~u vaíor. Cuando el cambi&ta reclamó las acciones se le 
ofreció y demandó la cesación de la garantia de los 13,500 
f'anco~. Se juzgó que la cosa cambiada era indeterrni.~ada 
y no pudo transferirse la propiedad, r que al tiempo dlJ la 
ell~rega h~ translación habla sido imposible, pu~~ la COSi 

había perecido. í 1) Dudamos que est!\ ses lB apli"aci{¡:¡ dI! 
lo,~ verdadero~ principios; no se puede decir que huuiesd 
per~ddo, los tltulos de las acciones 'iubsistian, el cambhta 
tnV'1 PI oerecho d¡; entregarlos durante el año, aunque de' 
pre,'¡a!o; conservó este derecho después de la espIración 
rt~1 añ l , porque no se habla constituido en mora, y, por 
tanto, cllmplla su obligación, y, por cons;guiente, el con. 
trato debía recibir su ejecución. Habia aún la. tran~lacióll 
de le propiedad, desde el momento del contrato; si los nú· 
rneros de las aClliones se hablan indicado en el contrato 
esto bastó para determinarla~, 

~ II.- TRANSLACIÓN DE LA PROPIEDAU CON HE~PECTO 

A TERCEW). 

Núm. 1. De /osinmueblts. 

360. El arto 1,138, estableci~nd<) el principio de que la 
propiedad se transfiere por el 801» efecto del co:.trato sin 

1 Lyón, 14 do .\gosto 1101850 (Dalloz, 1851,1, I¡S), 
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necesidad de tradioión. no distingue; la ley está concebi­
da en términos absolutos. pe donde resulta que la propie. 
dad 88 transmite al acreedor respecto de toOOs, y. por tall. 
to, no solamente respecto del deudor. ~in!l también de ter. 
cero; este principio recibe una excepción en cuanto á 108 

inmuebles; Re ligue en cuanto tí los muebles. 
El Código Civil no hace excepción alguna en cuanto á 

108 inmuebles. En 108 términos .i"l arto 1,140, los efectos 
de la obligación de dar ó de entrl'gar un inmueble se r1-
g~n por el titulo "De h Venta" y por el titulo "De loa Pri­
viltogiol é Hipotecas." "Cuál es el sentido d~ esta rara dis­
poslción? Es una repetidón, y el legislador no procede por 
repetición como se haee en un mllnual. En los momentos 
en que el Código Civil f!lé discutido, la ley del II Bruma 
rio, año VII. pre,cribió la transcripción para la' transac­
oiones de inmuebles; es decir, que la prorhd!ld nI' se 

. transferiría respecto de tercero sino por el regi~tro del ti ~ 
tulo en el registro d~ hipotecas. Se trata de saber fti He 
mantendrla el sistema de la publicida!l. . La Comisión del 
afio VIII propuso abrngar el registro. En el ClJnsejo de 
Ritadll, la publieiflad encontró partidarios. y com? no se 
('onvinieron He aplazó la solución, y dI' ah! el art. 1,140. 

En el tltulo "De la Venta" la cue~tión RO recibe solu­
ción. El prilyecto di}): "La venta debe cumplirse desde 
que se ha convenido en la cosa y en el precio, aunqne la 
cou no se haya entregado ni el precio se haya pagado." 
Esto es aplicar á la venta el prindpio absoluto del articu­
lo 1,138, lo que excluyd la necesidad del registro, por 
quedar el comprador propietario, con respecto á tercero. 
El Oon81<1> de Estado no quioo prejuzgar la cuestión; el 
art.lculQ que hemos transcriptu ru~ modificado! se decla· 
ró que la venta era perfecta "entre las· partes" y que la 
propiedad la adquiere el comprador con "re~pecto al ven· 
dedor." TRI es la diqpo~ición delart. 1.583; la cuestión 

--- ._---- ------c-~-------
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del registro, aplazada de nue.o, debió recibir una solución 
cualquiera en el titulo "De lo! Privilegio! de Hipotecas .. " 
Se vió con alguna nt';!ligencia esta grave materia. La Sec­
ción de Legidación u~l Consejo de Estado propuso formal~ 
mente el so,tellimiento del registro. La discuHi6n que 8e 
entabló sobre e~ta propo~ición fué bl\~tante embrollado, y 
el vuto fué tambien poco claro; se volvió á mandar el pro' 
yectn á la Sección para hacer un cambio de redacción so­
bre los uetalle~ sin tocar al principio. ¿Qué resultó? La 
SecciÓn de L~gislacióll suprimió el artículo que exigía el 
regi~tro. Se ha dicho, y con alguna razón, que esto fué 8S­

camotear las leye~ y no discutirlas (1) 
361. Como no huho decisión formal del Con~!'jol de Es­

taJo, Sil ~OMtUVd en los primeros ::elllp08 qUI~ st'guirlan la 
publicación del CMign Civil, y 'l ue el regí.tm no seria su­
primido. (2) Es inútil entrar en e~ta discu.ión. El Código 
de Procedilllientos re~olvió la dificultad. El arto 834 dice: 
"Los acreedores que teniendo una hipoteca no hayan he­
cho la ill~cripción de lu.q titulas IIIl!eriores á las enajel\6-
cione·, (lue d~bieron hacerse al hipotecar 108 inmuebles, 
serán recibidos á hacer el regi~tro (en caso de purga) jus­
tifieando la inscripción que habrán de uacer después del 
ac~a tramlativa tI" la propiedad, y á má~ t&.rdar en la 
q Ilil,cena del registro ele e~ta acta." As!, el rpgistro S8 

sostuvo c:on efecto e'pecial, y es que los acreee]orcs ante­
riores á la venta no pueden inscribir después de la quin' 
celia siguiente al regi8trv. Ei inútil detenernos sobre esta 
modificación parcial q ne recibió el sistema del Código Ci· 
vil; el arto 834 fué abrogado por nue5tra nueva ley hipo­
tecaria. La publicidad fué definitivamente abandonada en 
lo qU03 coucierneá la trauslación de la propiedad. 

] Du'rantón, t. 10, pág. 466, nfim. 428. Demolombe, t. :?4, págL 
na 420, númB. 439 y 442 J. 

2 Demolombo, t. 24, pág. 425, nfim.444. 
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862. Este es unn de los grandes defectos que se repro­
chan á la nueva legi~lación. En Bélgica 8'" volvió al siste' 
ma de publicidad, y esta es unllo de lad innovaciones mtÍ~ 
importantes qUtl la ley hipotecari., del 16 de Diciembre 
de 1851 trajo al Código Civil. En Francia una ley del 23 
de Marzo de 1855 volvió á establecer igualmente el re­
gidtro. Nos limitamos aqui á transcritir el principio o tal 
como fué formulado por nue~tra ley hipotecaria, Mjando 
la explicaci6n de la materi" para el titulo ,,'De I:!:l llipo< 
teclI~," con el cual tiene llna Intima relación. El a rt. 1.. 
está concebido asl: "Todo acto entre vivo~. á título gra­
tuito ú oneroso, tran@lativo Ó declaratorio, de der~ch08 
reales sobre inmuebles, serán transcriptos en todo, en un 
registro destinado á este objeto o para la conservación de 
las hipotecas. Hasta entonces no podrán° oponerse á I"s 
terceros que hayan contratado sin fraude." 

11. De 108 mll_bie8. 

363. El arto 1,138 no distingue entre los muebles y IOB 

inmuebles, de donde resulta que la propiedad de 108 mue­
bles se transmite por sólo el efecto del contrato, no sola­
mente entre las partes, bino también respecto de 108 ter­
cer08. ¿E6te princi pio tiene alguna excepción? La ley bi. 
potecaria no concierne más que á las transaccio.les inmue­
bles, y, por consiguiente, no puede ser cuestión de trans­
cripción en lo que concit'rne á los muebles. F31ta saber si 
el mismo Código Civil deroga (JI principio establecido por 
el arto 1,188. Se ha pretendido que el arto 1,141 exige la 
entregll para que la propiedad de 1M co~oas muebles sea 
transmitida respecto de 108 terceros. Esta opinión ha Bi­
do sostenida por TouUier y por Troploilg¡ (1) no vacilamos 
en decir que es un error. 

1 Toullier, t. 3.·, 2, pflg. 132, nftm. 206. TrOplOllg, De la Venta, 
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El arto 1,141 dice: "Si la cosa que se ha obligado á dar 
ó á entregar ti. dos personas sucesivamente es puramente 
mueble, aquella d-3 las dos que ha estado en posesión real 
es Fref"rida y se comi,lera propietaria, aunque su titulo 
s~a po~terior en fecha, siero pre que la posesión sea de bue­
na fe." Importa, ante todo, precisar la hipoteca sobre la 
cual la ley dett-rminó é,ta. Yo vendo hoy una cosa mue, 
ble á Pedr.} sin entregarla; mañana vendo la misma cosa ti. 
Pablo entregándosela. Pablo es preferido ti. Pedro, dice 
el arto 1,141, y e~ propietario de la cosa, con tal que' su 
posesión sea de buena fe. t3e ve, desde luego, que la cues, 
tión que la ley decide no es general; !lO se trata de saber 
si, en princi pio, la propiedad de los rouehles se transfiere 
á los terceros por el contrato ó si conviene la entrega; .i 
tal bol sido el fin del legislador, deberla decir simplemente: 
la prnPledad de la8 cosas muebles no puede ser adquirida 
por terceros más que por la entrega. El arto 1,141 no dice 
esto, no se ocupa del principio; en consecuencia, el princi­
pio queda tal cual ha sido formulado por el arto 1,138; es 
decir, que la propiedad de los muebles Sil transmite res­
pecto de terceros como entre las partes, por efecto del con­
trato, aunque la entrega no haya sido hecha. 

Mas, ¿qué sucederla si una cosa mueble es rendida á dos 
personas sucesivamente y ha sido entregada á una de las 
dos') Tal es la cuestión especial que elart. 1,141 tiene por 
objeto resolver, y la decide en favor del poseedor, ti. con' 
dición de que su posesión sea de buena fe. Es de principio 

1Iúm. 42. En el mismo sentido, Lieja, 10 de Agosto de 1838. y Bru_ 
selsM, 6 de Hioiembre de 1838 (Pa8Icrisia, 1838,2,225 Y 248). Cita· 
mOR 001110 reonerdo nDS sentencia ,1., Gand, 21 de Fubrero de 18Mt 
oonfinoa,la por una sentenoia de denf'gRda casaoión, 18 de Noviem­
bre de 1834 (Pasicri"'a, 1834, 1,320); ninguna de f'stllsdeoisiones 88 
lIlotivada. lnsistirémoH on otr~ parte sobre !tI jurisprudenoia fr'lD_ 
cesa. 

P. de n. TOllO xVI.-62 
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que las leyes deben interpretarse según el designio que 
tengan; de lo contrario hay riepgo de Bacer decir al 16-
giKlador otra ro'& distinta de lo que ha querido decir. El 
arto 1,141 decidt' una dificultlld eSl'ecial, que debtl Ber li­
mitada al caso que prevé. No 8e puc,de inferir que la en . 
trega es necesaria, por' regla general, para la tran~lllció/i 
de la propiedad de 1011 mueblesi e!ta cuestión es resuelta 
por el arto 1,138 y resulta negativamente. Falta saber 
cuál es la hipótesi, prevista por el arto 1,141 y por qué la 
ley se pronuncia en este caso para el poseedor. 

364. Se rlict! ordinariamente que .. 1 arto 1,141 comagrll 
ilna excepción á la regla establecíd. por el &rt: 1,138. Se. 
ria más exacto decir que el '\lriDllipio del arto 1,138 8ub­
siate, pero que no puede ser aplicado en el C&SO previsto 
por el arto 1,141, por la sencilla razón de la máxima con· 
sagrada por el arto 2,~7!), que "en venta de mueble~, la 
pesesión vale como titulo." Si yo vendo hoy un objeto 
mueble á Pedro, el comprador se vuelve propietario en 
virtud del art .. 1,138, y propietario re~pecto de todoo¡. Ma­
fíana vendo la misma co~a á PablCli t'l segundo comprador 
dpodrá ser propietllrio? Si la cosa nI) ha sido entregada á 
ninguno de los dOK compradores, es cier&o que el prime­
ro, Pedro, tendrá la propiedad. En f'fecto, esta hipótesis 
no es la del arto 1,141, porque el arto 1,138 debe tener su 
aplicación: el primer comprador es propietaril) respecto 
de todos, y, por cOl\siguiente, respecto del segundo com­
prador. Resulta, pues, del texto mismo Jel arto 1,141, que 
la entrega no es nt!cesaria para que la propiedad Aea traus, 
ferida respecto á terceroN, porque hé ahí UD comprador 
qua ea propietario respecto de todos y contra un segun'ln 
comprador, aunque la entrega no le ~aya sido hechn. 

Hay má«. Supongamos que la COBa sea entregada 111 ~e· 

gundo comprador y que Pablo está en posesión real. ¿Será 
vor efecto de la entrega que se le ha hecho, propietario 
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contra Pedro, primer comprador? Nó, porque el art.l,Ul 
110 habla de "entrega;" exige que el segundo comprador 
haya eatado en pOM'lsión "real." Porqu", muy bieB 8e pue­
de, como lo dirém08 al tratar de la "venta," que la entre· 
ga haya sido hecha al segundo comprador sin que haya 
estado en posesión real. ¿Será propietario en este C880P Nó, 
porque é-fa no 1'8 la hipótesis prevista pur el arto 1,141; 
por tanto no queda bajo el imperio de la regla 'del arto 
1,138. Nueva prueba de que la entrega no transfiere la 
propiedad de las cosas muebles; porq ue ved á un com­
prador, Pedro, que es propiet3rio aunque la ~~trega no le 
haya sido hecha, contra Pablo, segundo comprador á 
quiero la entrega fué hecha. Asi la propiedad ee tran~fiere 
por el Bolo hecho del contrato, y esto está probado por el 
texto miomo d(;l arto 1,141. 

Eu fin, 8upongamos que el segundo comprador ha esta­
do en posesión real de la cOsa ver.dida. ¿E1to e8 suficiente 
para que sea propietario respecto de todos y contra el pri. 
mer comprador? Nó, el arto 1,141 exige Ulla condici6n· pa­
ra que el seglltldo comprador sea preferido al primero; es 
preciso que su posesión sea d'e buena fe. Si, pues, no 8S de 
buena fe, es decir, si sabe el cvmprador que la cosa ya ha. 
bia sido vendida á un primer comprador, no seria propie. 
tario. ¿Quién seria entonce~P El primer comprador, aun­
que la tradición le haya sido hecha, y aunque el segundo 
comprador esté en posesión real de la cosa, no seria pro­
pietario. Ultima prueba, sacada del texto d~l arto 1,141, 
de que la tradición no se requiere pata realilar la trans­
misión de la propiedad de cosas muebles respecto de ter. 
cero. 

365. Resta la hipótesis en la cual el segundo compra. 
dor llega á aer propietario, estanJe en po~e8ión real y 
siendo de buena fe. El articulo 1,141 decide que, en 
este caRO, el segundo comprador ea preferido al primero y 
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que demora al propietario de la cesa vendida. ¿Cuál es la 
razón de esta prpferenciaf ¿Esta 118 una excepción del arto 
l,ta8, en el sentido de que el primer comprador no ha lle­
gado á ser propietariu en el casor El texto nada dice de 
elto, dice que el aegundo comprador eR "preferido" al 
primero y pone en mora al propietario, siempre que su po­
sesión sea de buena fe. E~ cierto que el primer comprador 
ha llegado á ser propietario en virtud del arto 1,138, y 
debla, por tanto, tener el derecho de reivicdicar la cosa 
contra el segundo comprador; pero si la reivindicase el 
segundo comprador mejoraría la acción por la mÁxima 
que dice: "en la venta de muebles la posesión vale como 
tltolo." En definitiva, el primer comprador no puede ha. 
cer valer su derecho contra el segundo, porque el dere. 
cho francés no admite la reivindicación de cosas muebles 
contra 108 poseedores de buena fe. Hé ah! por qué el arto 
1,141 exige que la posesióu del segundo comprador sea de 
buena fe, y no hace más que "plicar la regla formulad'l 
por el arto 2,279. 

En este sentido es en el que el arto 1,141 ha sido expli­
cado por el orador del Gobierno. "La buena fe del spgun· 
do comprador, dice Bigot-Préameneu; la necesida':l de 
mantener la circulación de objetos muebles; la dificultaci 
de seguirlos y reconocerlos en manos de terceras peno· 
nas, han debido h!lcer liar la preferencia al que está en pO' 
sesión, aunque haya un titulo anterior al suyo." (1) Estos 
motivos 80n precisamente 108 que dan para justificar la 
mb:ima de que "en la venta de mUllblee la po&esióll vale 
como titulo." La ~ey no hace, pues, mí 8 que aplicar eata 
mbima á la hipót~sis prevista por el arto 1,141. Hé ahJ 
por qué decimos que el arto 1.141 no consagra una excep­
ción al principio del arto 1,138; con máa certeza le dirfa 

I Billot.Préam9neu, lkpo&'cÜl1l de MotilXJ', nóm. 36 (Loor6, t. 6." 
p6r.1M). 
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que es esta una cousecuencia del 31 t. 2,279. El ¡dorman­
te nal Tribun!l.do e~ aun más explicito; 11e~íluéH rl~ de~ir que 
la bu~na fe es la condición e.encíal que re'i,iere el arto 
1,1~1 ¡ara que el segundo comprmlor .~ea pref'oirida k1 ¡¡ri­
mero, Favard agrega: "el principio se funda en que los 
muebles no tienen pfecto, y pued,u pertenecer al que los po­
see si no se prueba que BU posesión ea de mala fe." (1) Hé 
ab! también la máxima de que "en la venIa de muebles la 
posesión vale como titulo," que no significa otra cosa que 
lo que Favard dijo para explicar la ¡,referencia que el arto 
1,141 da al segnndo comprador; esto es, que los muebles 
!lO tienen efecto y que el poseedor de bllena f0 e81á al 
abrigo de la reivindicación; 

3'66. ¿QuIÍ e8 lo que se dice en apoyo de la opinión c,.n· 
traria? Se invoca la tradición. 'Hemos respondLl. lJl:\" de 
una vez que la tradición no tiene valor cuando la cu··,tióll 
está ¡lacidida por el Código Civil, y en el caso, el texto y 
el e.1píritu de la ley no dejan duda alguna. Hay más, la 
tr~ :ici,íu atestigua contra los que la ínvocan. ¿Por qué 
Pothier enseña que el vendedor permanece propietario en 
tauto que la tradición no se ha hecho? Por la razón bien 
clara d¿ que tal fué el siRtema general del antiguo dere­
cho, aplicable á los muebles y á los inmuébles; la propie­
dad no se transfería sino por la trlldici6n. Pero el articu­
lo 1,138 abolió el principio del antiguo derecho y lo reem­
plazó pr)r nn principio nueVLl; la propiedad se transmite 
ahora por el efecto de los con tratos. Debe, pues, hacerse 
á un lado el antiguo derech"" que ha ~ido abroga.lo con 
todaa sus consecuencias. 

Se invoca también el texto del arto 1.141. Si de dos 
compradores el que es pue8to en posesión real es preferi. 
do al otro, ¿no es esto una prueba de 'i ue la tradición 

1 Famrd, informe nlÍm. 33 (Locré, t. 6:, p~g. t9"). 



trAnsfieI:e la propiedatl? Ea cierto, dicen, que la ley per­
mite al primer comprador obrar contra el' 8egundo, cuan­
do éste ti de mala fe. ¿Pero cuál es esta acción? Es la ac­
ci6n pauliana con la que el primer comprador rMlama 
como acreedor de su vendedor, contra una venta. hecha en 
franrle de sns derechos. Respondemos que al arto 1,141 no 
dice que el primer comprador deba tener la nulidad de la 
venta; dice que el segund o comprador no llega á ser pro­
pietario sino cuando está en poseHi6n y ea da buena fe. 
Asl, pues, si no es de hllen~ fe ¿quién será propietario? El 
primer comprador, en virtud del arto 1,138. ¿Cuál es, pues, 
la acci6n 'lue habrá contra el poseedor de mala fe? La 
reivindicación. (1) 

361. El arto 1,141 exige que el comprador haya sido 
puesto tn "posesión real." ¿Qué se entiende por esto? La 
ley supoue que hay una pOResión que no es r~al. En efec. 
to, verémoll en el titulo "De la Venta" que la entrega pue· 
d. hacerse sin que el comprador toque la cosa c0rporal. 
mente; en este caso, no habrá la posesióu que requiere el 
arto 1,141, y. por consiguiente, no Berfa propietario. Apla 
zamos las dificnltades de la cuesti6n presente para expli­
carlas cuando veamos el arto 1,606 que es el sitio de la 
materia. 

368. El arto 1,141 exige también que la posesión sea de 
huena fe. Se pregunta en qué época debe existir la buena 
fe. La cuesti6n e8 controvertida. ¿Es en el momento de la 
venta, ó en el momento de. la entrpga? Nos parece qne el 
texto r(>suelve la dificultad; no dice que el comprador de. 
ba lI~r de buena fe en el momento del contrato; dice que la 
"poae.i6n" debe ser de buena fa, y la posesión derla cier-

1 Oolmet de Snoterre, t. 6.·, pág. 81, lIúm. 51 b¡' 2.· y 57 bis B~ De­
molombe, t.. 24, pág. 4,61, nflm. 496. Yé"08ll eo este 8t'utido dOB 180· 
teooi88 de Brnselu. 6 de Jnlio de 1833tPa8icrüia, 1833, 2, 11llJ), '! 8 
de :M8yll de 1811'0 (tfn'rl., t8rJO,2, 315 l. 
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~amente de mala fe si al tiempo de la "entrega" el compra' 
dor supiese que la cosa ya ha 8ido vendida, aunque lo ig­
norase al tiempo de la "venta." El texto está en armonla 
con la razón de la 1 y. Esta eM una aplicación de l~ máxi­
ma de que "en la venta de muebles la posesión v~le como 
titulo," y, por tanto, el comprador debe poseer de buena 
fe. (1) ¿::le necesita también que continúe poseyendo de 
buena fe? Sobre esle punto todo el mundo está d" acuerdo; 
ba~ta que la poseRióo sea de buena fe en su principio. La 
razón es que desde este instante llegue á ser propietario. 
¿P:!ede privárhele de la cosa que le pertenece por ra.zón 
d" la O\a1a fe (lile bigue? Se neceRitarla para aRlo de un 
texto. Aquel que adquiere la propied!\J, la conserva, á 
mellOS que la ley le despojp. Eitl1 es deciNivo en favor del 
comprador .. 

369. ¿El arto 1,141 se aplica á IOH muebles incorporales? 
La npgativa resulta d" los texto~ del Código. Según el ar­
ticulo 1,141, el comprador debe e~tar en posesión "real," 
es (l('cir, material, de la cosa vendidl\; y los derechos no 
Non ~u~;~eptiblts ele una Vose~ión selli~jante. Por otro lado, 
el arto 1,141 no hace má~ q tle fxplicar la máxima del ar­
tículo 2,279, y e,tú máxima, como lo diréruos en el tí~ulo 
t'De la Prescripci,'-:," no es aplicable más que á 10B mue­
hlp8 corporahle~. (2¡ El Oí,lígo Civil prescribe condiciones 
e8peci!lle~; para que el cesionario de un crédito lo sea con 
reBpecto á terceros, ilehe notificarse al deudor, <1 la acep­
tación de la tran.laci"ll pur el deudor en una acta aténti­
ca (art. l,690¡. Explicarémos t'sta materia en el título "D. 
la Venta." 

1 DehlOlomllt'. t. 24, p{¡g. 459, núm. 47/1. En ~entitlo contrario, 
Larumbiero. t.!.·, pág. 501. núm. 16 (E,\. B .. tI.·, pág. 217). 

2 La jnri~prl1<1en"ill e"tá en pste ""ntillo. BUftleo8, 22 de A¡osto 
de 1831; COlon, 10 de Fel>rern dI' 1832 (D"lIoz, I'"InlJra VtII1a, nÍlmt'­
ro 1,747). D!'negada ca_>loión, 29 de Abril <le 1849 (l>allnz, 1849, 1, 
:l73). Montpelller, 4 de Enero de 1863 (Dalloz, 18M, 2, 171). 
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La misma cue~tión se presenta para. las cesiones deefec' 
tos muebles; lli 80luéión depende del punto de saber si la 
cesión es susceptible de una pose~ión real, y si la máxima 
del arto 2,279 es aplicable á una cesión; examinarélDo~ la 
cuelltión E'1l el titulo "De la PrescripJióll." 

870. Las comt'cuencias que resultan del arto 1,141, tal 
como las hemos interpretado, n6 tienen im poctancia. Cuan. 
do el segundu comprll.dor no puede invocar esta di~pü~i­
ción, sea porque no está en po~e8ióu real, sea porque no es 
de buena fe, es el primer comprador quien será el pro­
pieta.rio y podrá, por tanto, reivindicar la cosa contra el 
comprador de mala fe. Puede, también, reivindicarla con· 
tra. un poseedor de buena fe, si la cosa ha \álido de manos 
del comprador por robo ó por pérdida. El propietario 
tiene, durante tres años, el derecho de reivindicar la cosa 
perdida ó robada, y el primer comprador es propietario, 
y puede, por tanto, valene de los arts. 2,279 y 2,280. 

Hay una consecuencia má.s importante que se deriva 
del mismo principio. Si el vendedor vende, aunque sin 
entregar la cosa, deja de eer propietario desde el instllnte 
de la venta, y, por consiguiente, sus a!:reedores no pueden 
perseguir lb cosa vendida .. Poco importll que se encuentre 
aún en manos de 8U deudor, ya no le perteneM; el com­
prador ha llegado á ser propietario, re8pecto de tercero, 
y, por tanto, los acreedores del vendedor no tienen dere· 
cho. Se objeta la tradición; hemos respondido anticipal 
damenttl al argumento; no hay que tener en cuenta el 
cambio que (·1 Uft. 1,138 ha traldo á. los antigu08 princi­
pios. En tanto que el vendedor permanece propietario 
mientras no ha hecho la entrega; fué muy lógico, en eete 
sistema, que los ácreedores pudiesen peneguir una cosa 
que está en el dominio de 8U deudor; pero s~ria muy iló­
gico que los acreedores tuviesen derecho sobre una cosa 
que ha salido del dominio de su delldor. Sé objeta tambián 

---- ._-- ------~-
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